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SUPERFICIE EN CONDOMINIO 53,569.50 M2

ÁREA PRIVATIVA 30,638.51

ÁREA VERDE (15.74 % DEL ÁREA PRIVATIVA) 4,597.81

ÁREA COMÚN 61.71

ÁREA DE VIALIDAD EN CONDOMINIO 18,271.47

SUP. DE VIALIDAD PÚBLICA (INCLUYE RESTRICCIÓN POR VIALIDAD) 307.41 M2

SUPERFICIE TOTAL 53,876.91 M2

NUMERO DE VIVIENDAS TOTALES

TERRAVENTO

330

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P. 
 

 

ACUERDO PARA LA AUTORIZACIÓN DEL CONDOMINIO 

“TERRAVENTO RESIDENCIAL” 

 

 

1.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 

 

TIPO DE PROYECTO:     CONDOMINIO 

NOMBRE DEL PROYECTO:   TERRAVENTO RESIDENCIAL 

UBICACIÓN:     BOULEVARD MANUEL GÓMEZ MORÍN 444, 

                                                                                     FRACC. SAUCITO. 

PROPIETARIO:     PROMOTORA DELHER, S. A. DE C. V.   

 

 

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE ÁREAS DEL PROYECTO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- UBICACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL: 

 

Con fecha 01 de diciembre de 2025, la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, emitió la actualización de la 

Licencia de Alineamiento y Número Oficial mediante el folio 124394.  
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4.- LICENCIA DE USO DE SUELO: 

 

Con fecha 23 de diciembre de 2025, la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, emitió la Licencia de Uso de 
Suelo, mediante oficio COU/599/2025 en el cual se señala:  
 
De conformidad con el plano de zonificación secundaria, Distrito 03. MORALES – INDUSTRIAL AVIACIÓN del Programa de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, con fecha 
27 de abril de 2021; el proyecto presentado corresponde a un uso de suelo Habitacional de Densidad Alta con clave H4, Corredor 
Comercial y de Servicios Regionales con clave CR por Boulevard Manuel Gómez Morín y Corredor Comercial y de Servicios 
Distritales con clave CD por calle 6 de Junio bajo las siguientes restricciones: 
 
El predio en estudio; Habitacional Densidad Alta “H4” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corredor Comercial y de Servicios Regionales “CR” por Boulevard Manuel Gómez Morín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precisando además que las normas complementarias de la mencionada clave se detallan en las páginas 283, 284, 285, 286, 287, 
288 y relativos del citado Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis Potosí. 
 

5.- DICTAMINACIÓN DE MESA COLEGIADA: 

 

A) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD APROBATORIA DE INTERAPAS. 

Copia simple del Estudio de factibilidad aprobatorio expedido por el INTERAPAS bajo el número IN/DG/DF/EST/069/25 

de fecha 05 de noviembre de 2025, el cual incluye el análisis referente a lo establecido en el Articulo 401, Fracciones 

XVII, XVIII y XIX de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí. 

 

B) REVISIÓN DE PROYECTO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS: 

Copia simple del visto bueno emitido por el H. Cuerpo de Bomberos, con número DIPI 1491/25 de fecha 02 de julio de 

2025. 

 

C) MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CONJUNTO HABITACIONAL EN REGIMEN 

EN CONDOMINIO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL. 

Copia simple de las Medidas de Seguridad para proyecto de construcción de conjunto habitacional en régimen en 

condominio emitido por la Dirección de Protección Civil Municipal, mediante oficio DPCM-CON-DMS-244/94/2025 de 

fecha 22 de octubre de 2025.  
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D) FACTIBILIDAD VIAL, SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

Copia simple de la Factibilidad Vial otorgada por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, mediante oficio 

SSPC/DGPVM/JIV/FIV/0248/X/2025, de fecha 31 de octubre de 2025.  

Copia simple del estudio de impacto vial. 

 

E) AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: 

Copia simple del oficio emitido por la Dirección de Gestión Ecológica y Manejo de Residuos, mediante oficio 

DGEMR/1479/2025, de fecha 22 de diciembre de 2025 mediante el cual se otorga la autorización en materia ambiental. 

 

F) AUTORIZACIÓN DE IMPACTO URBANO: 

Copia simple del dictamen de impacto urbano otorgado por la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, 

mediante folio 121285 de fecha 21 de noviembre de 2025. 

 

Copia del estudio de impacto urbano. 

 

G) AUTORIZACIÓN DE IMAGEN URBANA: 

Copia simple del dictamen de imagen urbana otorgado por la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, 

mediante folio 121284 de fecha 21 de noviembre de 2025. 

 

H) OFICIO EMITIDO POR LA SINDICATURA MUNICIPAL MEDIANTE EL CUAL OTORGA VISTO BUENO AL 

DESARROLLO. 

Copia simple del oficio emitido por la Sindicatura Municipal, con número SIN/613/2025 de fecha 10 de julio de 2025, 

mediante el cual otorga su visto bueno a la propuesta de área verde al interior del condominio. 

 

I) OFICIO EMITIDO POR LA COORDINACIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL MEDIANTE EL CUAL OTORGA VISTO 

BUENO AL DESARROLLO. 

Copia simple del oficio emitido por la Coordinación de Patrimonio Municipal, con número CP/476/2025 de fecha 08 de 

julio de 2025, mediante el cual otorga visto bueno para continuar con el proceso de autorización del condominio. 

 

J) OFICIO EMITIDO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION. 

Copia simple del oficio emitido por el Instituto Municipal de Planeación, con número IMPLAN/DG/230/2025 de fecha 26 

de agosto de 2025, mediante el cual otorga visto bueno al proyecto. 

 

K) OFICIO EMITIDO POR LA COORDINACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO. 

Copia simple del oficio emitido por la Coordinación de Alumbrado Público, con número CAP/315/2024-2027 de fecha 08 

de agosto de 2025, mediante el cual se otorga visto bueno al proyecto. 

 

6.- CONCLUSIÓN: 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado la Dirección General de Gestión Territorial y Catastro a través de la Dirección de 

Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y con apoyo en los artículos 115  fracción V inciso a) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 114 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 1, 7, 

11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 1º, 13 fracción III, 18 fracciones 

I, VIII, XV, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, XLV, 317, 318, 321, 399,  y de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

del Estado de San Luis Potosí, 70 fracciones I y XXX, y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 

156 fracción VI, 168, 169 y 170, del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luís Potosí, esta autoridad resuelve lo siguiente: 

SE AUTORIZA EL CONDOMINIO DENOMINADO “TERRAVENTO RESIDENCIAL”, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

EN EL DOMICILIO: BOULEVARD MANUEL GÓMEZ MORÍN 444, FRACC. SAUCITO DE ACUERDO CON EL 

PRONUNCIAMIENTO EMITIDO POR LA MESA COLEGIADA. 

 

Lo que se hace constar de conformidad con los artículos 399 y 407 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de San Luis Potosí; y 170 fracción X; 170, fracciones I a XXXVII del Reglamento Interno del Ayuntamiento de San Luis 

Potosí; a los doce días del mes de mayo de dos mil veintiséis, en la ciudad de San Luis Potosí. Ing. Jorge Enrique Correa González, 

Director General de Gestión Territorial y Catastro (Rúbrica). 
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